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M din
DEI LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . » » i 2 pesetas.
Trimestre.. . . • »6 id.

I Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta. . .. .

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 2 5 oúntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE 0MCIAL.

PRESIDESCIA DEL COMO DE MBISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Qaeeta del 3 de Octubre de lOOd."^

Noa. 2.465.

iibieni civil jejyniviiieiii.
SECRETARÍA.

Negociado 4.”
ClBOULAS NÚM. 155.

El Exo:no. Sr. Gobernador Mi 
litar de esta plaza y provincia in
teresa de los Alcaldes de la pro
vincia lo siguiente:

«Debiendo tener este Gobierno 
conocimiento exacto de los indi
viduos que procedentes de Melilla 
vengan como heridos á pueblos 
de esta provincia, ruego á'V. S. 
que por los medios de que dispo
ne se digne interesar que por los 
Alcaldes respectivos se dé cuenta 
inmediata cuando se les presente 
alguno en aquellas circunstan
cias, haciendo constar el Cuerpode 
que proceden, nombre del indi
viduo, estado de la herida, y á la 
vez y con el fin de haeerlo pre
sente á quien corresponda, mani
festarán si los individuos que se 
les presenten no han recibido do

nativo alguno de la Asociación do.. 
Señoras bajo la Presidencia de 
S. M. la Reina (q. D. g.), por 
haber salido del Hospital antes 
de la distribución de socorros por 
dicha Junta, y si los menciona
dos individuos han quíidado inú
tiles ó si sus heridas fueron clasi
ficadas de graves ó de leves y 
fecha en que fueron heridos, así 
como del Hospital de que proce
den y autoridad que les expidió 
el pasaporte».

Por tanto encargo à los señores 
Alcaldes do la provincia cum
plan estrictamente lo que se 
interesa en la presente circular.

Valladolid 1.” de Octubre de 
19109.

El Gobernador, 
^tt3U Antoni® percí.

---- ------ -------------

NÓM. 2.480.

fililí de 1(1 proiinfilfl.
Circular núm. 156.

Debiendo procederse á la reno
vación de las Juntas municipales 
del Censo Electoral, ordenará V. 
con toda urgencia á la Junta mu
nicipal de Reformas Sociales de 
su Presidencia, que elija el Vo
cal de su seno que ha de presidir 
en el próximo bienio la Munici
pal del Censo, y remitirá V. ai 
limo. Sr. Presidente de la Junta 
del Censo Electoral de esta pro
vincia, quien así me lo interesa, 
copia del acta de la elección, para

dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 11 de la vigente ley 
Electoral.

Valladolid 2de0ctubr6dôl909.
El Gobernador,

^iwB Antonia perfí.
Sr. Alcalde Presidente de laJunta 

municipal de Reformas Socia
les de.

Noy. 2.481,

Wenifl eiiil de k . ’ J.
Elecciones.

Circular núm. 157.

En el Indicador que para 
las operaciones y actos relati
vos á la renovación bienal de 
la Diputación se inserta en el 
“Boletín oficial extraordina
rio,, del día de ayer, y por error 
de copia, se dice que el escru
tinio general será llevado á 
efecto por la Junta municipal, 
siendo así que dicha opera
ción ha de tener lugar por la 

¡Junta provincial del Censo 
, Electoral.
1 Lo que se hace público en 
i este periódico oficial á los ex- 
1 presados efectos.
¡ Valladolid 4 de Octubre de 

1909.
El Gobernador, 

pliait ^«tonií ^t«ít.

nWttlO 08 U GOBERNiCION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

El artículo 100 de la Instruc
ción general de Sanidad, aproba
da con carácter provisional por 
Real decreto de 14 de Julio de 
1903, estableció que, constituida 
la Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares, redactaría 
el Reglamentointerior del mismo 
y clasificaría los partidos, for
mando de ellos cinco agrupacio
nes graduales, en consideración 
al número de habitantes do cada 
Municipio y á la cuantía de su 
presupuesto de gastos.

Aprobada con carácter defini
tivo dicha Instrucción por Real 
decreto de 12 da Enero de 1904, 
se mantuvo tal artículo con igual 
redacción y número, pero adicio
nándole como dato para clasificar 
aquellos partidos, el sueldo asig
nado á la titular, \’ además que, 
para realizar las (fiasifioaeiones 
en cuestión, como para el escla
recimiento é informe de los asun
tos de su competencia, la Junta 
establecería en su Reglamento la 
forma y las ocasiones en que hu
biere de consultar á las Asociacio
nes de Médicos titulares, Cole
gios, Jurados y Corporaciones, 
oficiales ó^ libres, que pudieran 
ilustrar sus juicios.

La Junta de Gobierno y Patro
nato de Médicos titulares circuló, 
con fecha 11 de Marzo de 1904®

MCD 2022-L5
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instrucciones á los Facultativos, 
á fin de que reuniesen y envia
ran á Ia Secretaría de Ia misma 
las datos que expresaba para ser
vir de base à la clasificación total 
de las plazas ó partidos médicos 
de España, previnióndoles se 
reunieran en Asamblea Us Jun
tas de partido de la Asociación 
de Mélicos titulares y, donde no 
estuviesen formadas estas Jun
tas, todos los titulares y ex titu 
lares del partido judicial, bajo la 
presidencia del Subdelegado de 
Medicina, delegando en otro 
compañero los que no pudiesen 
asistir por causa justificada; y 
redactado que fuera el estado 
comprensivo de todas las titula
res del partido, se nombraría ó 
elegiría á un representante para 
que concuriese á la Asamblea 
que, bajo la presidencia del Dele
gado provincial de la Asociación 
de titulares, se había de celebrar 
en la capital de la provincia, 
donde, reunidos todos los datos y 
con el informe de éste, lo remi
tiría á la Secretaría de la Junta.

El Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares de España de 
11 de Octubre de 1904, determina 
en su artículo 22 que la clasifica
ción dedos partidos se hará en 
cinco categorías, según el artí 
culo 100 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, y se denominarán 
por orden de mayor á menor im
portancia, de primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta clase; 
que las bases de clasificación y 
la distribución de los partidos en 
clases, se publicarían tan luego 
c( mo los datos* reunidos por la 
Junta de Gobierno permitiesen 
formular!as;habida consideración 
delinúmero de habitantes, la den
sidad de población, los recursos 
del Ayuntamientoy la cuantía de 
su presupuesto, elsueldoasiguado 
entonces á la titular y las demás 
circunstancias de localidad que 
debieran ser tenidas en cuenta; 
y, por último, que la clasifica
ción de los partidos estará sujeta 
á rectificación anual que hará la 
Junta de Gobierno y Patronato.

La Real orden.de 6 de Abril 1 
de 1905 autorizó la publicación i 
de las clasificaciones, concedien
do un plazo de noventa días há
biles, para reclamar contra ellas, 
y disponiendo, entre otras cosas, 
que los recursos se resolverían 
previo informo de la Junta de g 
Gobierno y Patronato. i

Comenzóse la publicación de i 
dichas clasificaciones en la 0a- 1 
ceta de Madrid correspondiente i 

al día 9 de Abril de 1905, y Sq 

terminó el día 15 de Septiembre 
del mismo aho, habiendose pre
sentado más de 2.000 reclama 
cienes; las cuales, en cumpli
miento de la precitada Real or
den, se cursaron inmediata y 
oportunamente á la Junta de Go 
bierno y Patronato de Médicos 
titulares, pero ésta, al devolver
ías, se limitó á rectificar la clasi
ficación de las plazas por grupos 
de provincias.

Al hacerse las clasificaciones 1 
no parece que la Junta de Go
bierno y Patronato oyera á los 
Ayuntamientos con la debida 
amplitud, y al rectificarse aqué
llas no ha informado á este Mi 
nisterio por qué estimiba ó de
sestimaba, en todo ó en parte, los 
recursos, así de las Municipalida
des como de los facultativos titu
lares.

Por derivarse de las bases de 
clasificación otras, circunstancia
les, no cabe entender desvirtua
dos dichos recursos con la sola 
propuesta de rectificar aquélla: 
precisa compararlos fundamentos 
alegados por ambas partes, y si 
la Junta hubiera informado una 
por una las reclamaciones, di
ciendo, por qué procedía su es
timación ó desestimación, aun
que muy sucintamente, dado su | 
crecido número, habría proper- | 
cionado con ello elementos de í 
juicio para resolver en definitiva ; 
con pleno conocimiento de causa, 
pues resulta, de otra suerte, que 
su intervención, ha sido esencial
mente en concepto de Patronato.

Como la clasificación data del 
año 1905, no está aprobada defini
tivamente ni se ha rectificado 
en los años sucesivos; carece de 
la necesaria fuerza para obligar, 
y por las razones expuestas de 
autoridad, por la falta de informe 
de la Junta de Gobierno y Patro
nato, por la escasa ó negativa in
tervención de los pueblos y por
que los casos tramitados ó resuel
tos lo han sido corriendo la suerte ! 
de los presupuestos municipales, 1 
ó indirectamente al decidirse las 1 
reclamaciones formuladas contra 
los mismos, siendo, pues, neoísa- 
rio que reúna aquedas condicio
nes, no ya como obra de concor-^ 
dia indispensable entre pueblos 
y Médicos, sino como medio de 
que el servicio se lleve bien, con 
dotación razonable del Facultati
vo, sin que el sacrificio impuesto 
al Municipio rebaso los límites de 
sus recursos y con meiitada dis 
tribucion del servicio,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: j

l .“ Que se publiquen en la • 
Oaceta de Madrid las rectifica- J 
clones propuestas por la Junta de 
Gobierno y Patronato, iusertán- 
dose después en el Boleti7i oficial * 
de la provincia respectiva las que 
afecten á ésta, del cual acusarán 
recibo los Alcaldes al Gobernador ; 
civil en el preciso término de ■ 
quinto dia. j

2 “ Que únicamente al efecto ! 
de reclamar se entiendan modifi- j 
cades con dichis rectificaciones ¡ 
los estados de clasificación do las ’ 
plazas de Médicos titulares, pu
blicados en virtud de Real orden 
de 6 de Abril de 1965.

3 .'* Que los Ayuntamientos, 5 
en la primera sesión que celebren \ 
después de recibir el Botetin ofi- 
cialqviQ publique la rectifi;aciun, ! 
acuerden fijar en los sitios de 
costumbre la clasificación, modi
ficada si procede, del pueblo ó 
partido médico, anunciándola en 
aquéllos el mismo día, ó de no ser ! 
posible, el siguiente, para que los 
vecinos puedan conocería ó infor
mar por escrito ante la Corpora- ¡ 
cion municipal en el término de 
diez días, excluidos los festivos.

4 .“ Que los Ayuntamientos, 
dentro de los treinta días hábiles 
subsiguientes, á contar desde! 
aquél en que finalice el plazo de 
auiiencia á los vecinos, y oyendo | 
á éstos, si compareem en forma, I 
acuerden ineludiblementa á pros- | 
tarsu conformiiaJ á la clasifica- j 
cion, modificaJa si procede, como I 
queda dicho, con la rectificación, ! 
óalegar lo que á los intereses m .- I 
nioipales con venga. j

5 .^ Que en ambos casos se no \ 
tifiquo el acuerdo al Mélico ó¡ 
Módicos titulares antes de los diez 5 
días laborables que sigan al quj ¡ 
se adoptó, por si quisieran acudir í 
al Gobernador en defensa de sus 
derechos, de ser lesionados, óin- 
sistiendo en anteriores reclama
ciones, que justificarán, como se 
previene para los Ayuntamientos s 
en la regla 7/, durante otro plazo ! 
ioüal, y además se comunicará j 
por el Alcaide á dicha Autoridad ! 
el acuerdo que se haya adoptado, 
acompañando certificacionacredí- ! 
tativa de que se ha cumplido la 
regia 3.^ y hecho la notificación 
al Mé lico ó Módicos, comunican
do igualmente el acuerdo á la 
Junta de Gobierno y Patronato 
á los efectos oportunos. . ¡

6 .^ Que mediando conformi
dad, declara el Gobernador firme 
la clasificación, haoióndolo saber

ÍBSÍSSSÍííSgb

por medio del Boleliti oficial de 
la provincia, del que remitirá un 
ejemplar á la Junta de Gobierno 
y Patronato de Médicos titulares.

7.“ Que en caso de disconfor
midad al escrito del Ayuntamien
to, se deberá acompañar:

a) Copia certificada de la re
clamación ó reclamaciones que 
acerca del particular hubieran 
hecho con anterioridad, así el 
Ayuntamiento como la Juota 
municipal, y de encontrarse en 
tramitación ó estar resueltas de 
lo proveído ó decidido en el 
asunto á que las mismos obele- 
cían, ó certificación de que no 
interpusieron reclamación al
guna.

ó) Certificado haciendo cons
tar si con posterioridad al año 
1905, en que pudo tenorse en 
cuenta para el ejercicio de 1906 
la clasificación de que se trata, 
sigue cohsignándose en el pre
supuesto y abonando la anterior 
dotación ó la señalada en aquélla.

c ) Certificado hocienJo igual
mente constar si el partido mé
dico esta organizado como antes 
de la clasificación ó con arreglo 
á ella.

óZ^ Certificación que acredite 
si el número de Facultatives es 
el mismo que á la fecha de la 
clasificación, ó si por consecuen
cia de ésta ha sufrido alteración, 
exponiendo al mismo tiempo las 
razones de índole económica y 
de todo genero qm abonm el 
acuerdo adoptado ó el que pro
pongan, y de igual modo las que 
aleguen los vecinos, caso de ha- 
bir concurrido á la información.

8 .^ Que el (íobernador, pre
via audiencia del Facultativo ó 
Facultativos titulare.s del Munici
pio, si hubieren utilizado el de
recho que se les concede en la re
gla 5.“ ó informe de la Comisión 
provincial, la cual consultará ne
cesariamente en el plazo impro
rrogable de diez días, curse el 
expediente á la Junta de Gobier
no y Patronato, para que emita 
el suyo en el mismo plazo y lo 
eleve á este Ministerio para su 
resolución definitiva.

9 .*^ Que como consecuencia 
de lo establecido en las reglas 
anteriores, se entiendan resuejtas 
las reclamaciones p r o m o vidas 
hasta ahora, en relación con la 
Real orden de 6 de Abril de 1905, 
sin perjuicio de que los interesa
dos reproduzcan ó formulen se
gún se establece aqué las que 
estimen convenientes á su de
recho.
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De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos ¡ 
indicados. Dios guarde á V. S.

Jota proyiacial delnsteiou pública de Valladolid. , documento que contenga la in- 
--------------- ! fracción que se persigue ó contra

SECRETARÍA.
machos aîiO3. Madrid, 27 de Sep

corriente, presente el Sr. Comí" 
sario de Guerra de esta Plaia y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las especies

ias Autoridades, funcionarios ó 
Corporaciones que reciban y cur-

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia, 
yque,en cumplimieotodel art.23 
del Real decreto de 20 de Di- 

, ciembre de 1907, se anuncian pa-

tiembre de 1909.—Cierva. 
ñor Gobernador civil de ...

MINISTOIO DE LÀ GüBEaNElON.

Dirección

Se-

General de/Laminis- I i, Í ra SU provision interina, a nude
tración. , , j[ que, los que deseen, desempeñar-

Vacante el cargo de Contador j las, puedan presentar sus instan

de fondos municipales de Vigo cías documentadas al Sr. Gober

sen los documentos indicados ó | que se suministren á las tropas y 
cobren las multas en forma dife- | clases del Ejército y Guardia ci-

rente á la prescrita. 1
Lo que se hace público, por la j 

presente, para su más exacto | 
cumplimiento; advirtiendo que ’ 
uno de los documentos que nece- ( 

sita reinlegrarse con un timbre i

vil transeúntes en todo el 
rriente mes los siguientes: 

Pesetas.

CO-

Gis

(Pontevedra), se anuncia concur
so para proveer dicha plaza por 
término de treinta días, confor
me previene el artículo 29 del 
Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar las instancias ante 
esta Dirección General los aspi
rantes que la deseen solicitar, si, 
reuniendo las condiciones deter
minadas en el artículo 25 del Re
glamento de referencia hubieran 
presentado los documentos men
cionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año; considerán
dose llenado este requisito si los 
solicitantes tuvieran los docu-« 
mentos de concursos posteriores 
á la Real orden de 30 de Agosto 
da 1899, do conformidad con lo 
aprobado por este Centro direc
tivo con la fecha 1.* de Febrero 
del9Úl. ¡

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y ser
vicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente 
to las y cada una de sus condicio
nes administrativas; bastando, 
en caso contrario, con los antece
dentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota ex
presiva de los mismos que esta
blece el párrafo 3." del artículo 
29, al principio citado; llamán
dose, por último, la atención so
bre lo resuelto en la Circular te
cha 23 de Abril de 1904, inserta 
en la Gaceta de ¿Madrid del 28 
del mismo mes.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1909.—El Director genera!, Mar- 
tin de la Bárcena.

(Caseta del 30 de S-ptiembre de 1909.)

nador-Presidento de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción
de este anuncio en el 
Oficial de la provincia.

ESCUELAS

Boletín

BOTICION

Pesetas

de diez céntimos, es el parte 
mensual que cada establecimien
to remite con fecha de último 
de mes.

Valladolid 2 de Octubre de 
1909.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Ración de pan de 70 
decagramos. . .

Id. de cebada de 4 ki- 
i logramos. . .
i Id. de paja do 6 id. .
5 Litro do aceite. .
j Quintal métrico de 

leña...................  
Id. de carbón vegetal

NoM. 2.467.

»

»
»

2
8

26

79
' 19

32

20
32

De niños.
Traspinedo..............................  
Villacid............................  ,
Castrillo-Tejeriego.. . . 
ViUabañez. . . . . . 
Mayorga (Auxiliaría).. . 
Pozaldez (Auxiliaría) .

De niñas, 
Veg'A de V aldetronco. . 
Roales..................................... j
Nava del Rey, dos Auxi

liarías..............................
Mi ¿vla.

Velliza......................................  
Salvador de Zapardiel (Baestro)

625
625
625
625
540
500

625
625

625

500
500

CIRCULAR

1 , Publicada en la Gaceta de Ma- 
i drid (fel día 28 del pasado mes, 
1 la Real orden anunciando las 

elecciones para la renovación de 
llas Diputaciones provinciales, 
! que se han de celebrar el día 24 
[ del corriente; encarezco á los 

i administradores de los Pósitos el 
1 mayor cuidado é interés en el 

cumplimiento de lo dispuesto en

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el VJ B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario do guerra en Valladolid 
á veinticuatro de Septiembre do 
mil novecientos nueve.—Enri
que Valentin,—V.’ B.°, El Vice
presidente accidenta!, Luis An
tonio Conde,—Conforme: Valla
dolid 25 do Septiembre de 1909. 
— El Comisario de guerra, Ma
nuel C. Chicote,

Valladolid 2 de Septiembre de ! los números 2 y 3 del artículo 
1909.—El Secretario, Juan José 68 de la Ley Electoral de 8 de
Hernandejs.

NúM. 2.466.

Seccioa provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
do Pósitos, con fecha 29 del pasa
do, ha dispuesto:

l .“ Que las multas que en 
adelante se impongan por la De
legación Regia del Ramo, habrán 
de ser reintegradas en papel de 
pagos al Estado según dispone el 
art. 232 de la vigente ley del 
Timbre.

2 .“ Que asimismo las Seccio
nes provinciales .v los Ayunta
mientos y Juntas administrati
vas, cuidarán de que los docu
mentos referentes á los Pósitos no 
exceptuados del impuesto del 
Timbre, se hallen debidamente 
reintegrados; y

3 .“ Que la Delegación Regia 
hará efectivas las responsabilida
des que establecen los artículos 
222 y 223 del citado Cuerpo le 
gal contra los firmantes de un

A"osto de 1907. Debiendo tenerse 
en cuenta que la sanción del 
mencionado artículo, solo produ
ce efecto en los Distritos en don
de haya de tener lugar la reno
vación de los Diputados provin
ciales, en los cuales no podrá 
incoarsa ningún procedimiento 
de apremio y tendrán que sus
penderse los que estuviesen en 
curso hasta tanto que termine el 
período electoral.

Valladolid 2 de Octubre de 
1909.—El Jefe da la Sección, 
Isaac Aguado.

NÚM. 2.470.

Don Enrique Valentin y Alva
res, Licenciado en Derecho 
civil y Canónico, Oficial ¡pri
mero de la Secretaría de la E.a^- 
celentísima Diputación provin 
dal de Valladolid y Secretario 
accidental de la misma.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas

f de partido, la Comisión provin-

NúM. 2.464.

Mniinitoion espECial ¡le Rtotas Irreníalas 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

En expediente de. defraudación 
por Timbre del Estado, seguido 
en esta dependencia contra Don 
Carlos Laiglesia, empresario que 
fué de las funciones verificadas 
en el Teatro de Villalón, los días 
27 y 29 de Junio último, ha re
caído con esta fecha acuerdo ad
ministrativo, según el que, al
canzan á dicho interesado,las res
ponsabilidades siguientes:

Pesetas Cts.

!de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintiuno del j

Por reintegro, según 
aforo..........................

Penalidad,2pesetas por 
cada 0‘10 pesetas de
fraudadas................

88'43

1768'60

Total responsabilidades 1857'03

É ignorándose el paradero del 
expedientado se le notifica dicho 
acuerdo por el presente anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 45 del Reglamento del 
procedimiento, advirtióndole que 
contra dicho acuerdo puede eo-
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tablar redaínaoión económica 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, dentro del pla
zo de quince días, sin perjuicio 
de hacer efectiva inmediatamen
te, la cantidad á que ascienden 
las responsabilidades liquidadas, 
procediéndose caso contrario se
gún reglamentariamente haya 
lugar. ,

Valladolid 30 de Septiembre de 
1909.—El Administrador espe
cial, José Agromayor.

. IHNSBJMMl.
Nou. 2.477.

Berceruelo.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el arlo próximo de 
1910, queda expuesto al público 
por término de quince días, en la 
Secretaría de la expresada Corpo-

Nú«.

Berrueces.

tarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día dieis y seis del actual, para ¡ 
cubrir el de'ficit de cuatro mil doscientas cuarenta pesetas y no- | 
venta y siete cé7ztimos^ que resulta oí el presupuesto ordinario 
que ha de reqir en este Municipio durante el próximo año de mil 
novecioitos dies^ á saber: 1

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pësetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id....................

Total

Kiloírrarao.
Id.

6987‘94
1494

2
2

0‘50
0‘50

3493‘97 
747

4240‘97

Cuyo acuerdo se expone al público por término de quince dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á tos efectos prevenidos en lus 
reg as 2 * y 3.“ de la Real orden circular de tres de Agosto de 1878 
y en la 6.^ de 27 de Mayo de 1887.

Berrueces á 18 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Presidente, 
Nicolás Moncada.—Ei Secretario, Rafael Gómez.

Nüy. 2.475.

Langayo.

Terminada la Matrícula indus
trial para el año de 1910 de este 
término municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuotemiento por término de 
ocho días desde la inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
para que pueda ser examinada 
por cuantos deseen y presenten 
las reclamaciones que conside
ren justas pasados los cuales no ¡

ración, en cúmplimiento á lo dis
puesto en el artículo 146 de la 
Ley orgánica Municipal.

Berceruelo 30 de Septiembre 
de 1909.—El Alcalde, Saturnino 
Martin.

Nuu. 2.478.

Berceruelo.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
presido los encabezamientos gre
miales voluntarios como primer 
medio para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1910, se invita al 
vecindario para que en el tér
mino de cinco días á contar desde 
el siguiente al en que este anun
cio sea inserto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia fmedan so
licitar aquellos en la forma re
glamentaria.

Berceruelo 30 Septiembre de 
1909.— El Alcalde, Saturnino 
Martin. , 

2.359.

se admitirán ninguna de las que 
se presenten.

Langayo á 1.® de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Julián Peña 
Calvo.

NüM. 2.476.

Quintanilla de Abajo.

Se halla terminada y expuesta 
al público en esta Secretaría, 
por término de diez días, la Ma
trícula de contribución industrial 

de este término municipal para 
al año próximo de 1910. Los con
tribuyentes en ella comprendidos 
pueden examinaría y producir 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el expresado 
plazo.

Quintanilla de Abajo L“ de 
Octubre de 1909. — El Alcalde, 
Mariano Rivón.

------------

NOM. 2.473.

Villabrágima.

La Junta Municipal de asocia
dos de esta villa, en sesión del 
día veintitrés del actual, acordó 
por unanimidad cubrir el cupo 
de consumos para el próximo 
ario de 1910, tanto lo correspon
diente al Tesoro, como al recargo 
Municipal, por medio del reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los ve 
cinos.

Villabrágima á 27 de Septiem
bre de 1909.—El Alcalde Pedro 
Izquierdo.

NuM. 2.474.

Villavicencio de los Caballeros.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año próximo de 
1910, se invita á los vecinos para 
que soliciten aquellos en la for
ma reglamentaría dentro del tér
mino da diez días contados desde 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia ad- 
virtióndose que transcurrido di 
cho plazo sin varificarlo se en
tenderá que renuncian y desisten 
de aquellos.

Villavicencio 29 de Septiembre 
de 1909.—El Alcalde, Constan
tino Alvarez.-—El Secretario, Ro
mán Laredo.

Núm. 2.479.

Villavicencio de los Caballeros.

Formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado porel Ayun
tamiento, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1910, queda 

•expuesto al público en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de quince días para que 
pueda ser examinado por los ve

cinos y presentar las reclama
ciones que consideren oportunas,

Villavicencio 29 de Septiem
bre de 1909.—Él Alcaide, Cons
tantino Alvarez.—El Secretario, 
Roman Laredo.

.llilllMO JOSÍICÍÁ.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez de primera instancia ac
cidental de Nava del Rey y so 
partido.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
Partido y en cumplimiento á lo 
preceptuado on el parrado 2.® del 
art. 402 de ley Hipotecaria, se ha 
devuelto á este Juzgado un expe
diente posesorio promovido por 
D. Agapito Gonzalez Alvarez, 
para inscribir á su nombre la 
finca siguiente:

Una tierra ea término da Nava 
del Rey, al pago de Ciñeespada.s, 
de obrada y media de cabida, lin
da Norte otra de Florentino Gar
cía, Sur eriil de Victoriano Du
que, Este tierra de Doña María 
Fernandez y Mariano Astudillo 
y Oeste erial de Fidela Gonzalez.

En su virtud he acordado dar 
vista de dicho expediente á los 
heredoros de D. Cipriano de la 

i Fueiite Rodríguez, para que den- 
trodel término de quince días ale
guen lo que estimen pertinente 
á su derecho.

Dado en Nava del Rey á Jos de 
Agosto de mil novecientos nue
ve.—Baldomero Espina.—El Es
cribano, Pablo Miralles Prats.

üíraciís »11».
:l1'!í kiiü Laneeros fe Faroísio ;;' de Caballería.

El día diez del corriente mes, y 
hora de las diez de su mañana, 
serán vendidos en pública subas^ 
ta, en el cuartel que ocupa el 
expresado Cuerpo, seis caballos 
por desecho.

Valladolid 2 de Octubre de 
1909.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.

VALLADO LID 
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